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Este documento contiene la versión taquigráfica de los discursos pronunciados 
en español y de la interpretacíÓn de loe demás discursos. El testo definitivo será 
reproducido en loe . . mes del Coa@&~o de Seo- . 

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se 
enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada e incorporadas en un 
ejemplar del acta, dentro delo-, a la Jefa de la Sección de 
Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencias, 
2 Uoited Kations Plaza, oficina DCZ-0750. 
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Se abc?...La sesión a las 15.54 hoxliru . 

APROBACION-DEL-ORDENO DELE-DIA 

ADMISION DE NUBVOS MIEMBROS 

XMFORME DEL COMiTE DE ADMLSION DE NUEVOS MIEMBROS SOBRE LA SOLICITUD DE 
ADMISION COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTADA POR LA REPUBLICA 
DE TAYXKISTAN (W23478) 

El PRESWEBTE (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 
procederá ahora a considerar el informe del Comité de AdmisiÓn.de Nuevos 

Miembros sobre la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas 
presentada por la Repúbliaa de Tayikistán, que figura caz el documento 
W23478. En el párrafo 3 de su informe el Comité recomienda al Consejo de 
Seguridad que aplique lo dispuesto en el último párrafo del artículo 60 del 
reglamento provisional del Consejo, para presentar su recomendación a la 
Assmblea General en la reanudación de su cuadrag&simo sexto periodo de 

sesiones. De no escuchar objecionds, entenderé que el Consejo decide no 
observar: el plazo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 60. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 
En el párrafo 4 de su informe el Comité ds Admisión de Nuevos Miembros 

recomienda al Consejo de seguridad que apruebe un proyecto de resolución sobre 

la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas presentada por la 
República de Tayikistán. 

Quisiera felicitar al Comité por su decisión unánime de recomendar la 
admisión de ia Repirblica de Tayikistáa como Miembro de las Naciones Unidas. 

De conformidad con el entendimiento alcanzado en consultas celebradas 

entre los miembros del Consejo, propongo que el Consejo apruebe el proyecto de 
resolución q*;e figura en el párrafo 4 del informe del Comité de Admisión de 

Nuevos Miembros sin someterlo a votación. 
No habisndo objeciones, así queda acordado, 
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Por lo tanto, declaro que el proyecto de resolución que figura en el 

prirrafo 4 del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros (S/23476) ha 
sido aprobado, sin someterlo a votación, como resolución 733 (1992) del 

Consejo de Seguridad. 
Transmitiré inmediatamente al Secretario General la decisión del Consejo 

--de recomendar la admisión de la República de Tayikistán como Miembro de las 
Naciones Unida8 para que la remita a la Asamblea General, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 60 del reglamento provisional del Consejo. 

-En mi calidad de Presidente del Consejo de Seguridad formulare ahora unö 
declaración en nombre de los miembros del Consejo; 

**Tengo el agrado de felicitar a la República de Tayikkstán, en 

nombre de los miembros del Consejo, con motivo de la recomendación del 
Consejo de que se admita a Tayikistán como Miembro de las Naciones Unidas. 

Todos los miembros del Consejo confían en que Tayikistán formulará 

una fmportante contribución a la labor de la Organización. En el 
cambiante mundo actual, el principio de la universalidad es cada vez más 
'importante. Tomsmos nota con beneplácito de la promesa de Tayikistán de 
mantener los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y 

de cumplir con todas las obligaciones que dimanan ae la Carta. 
para concluir, quisiera hacer llegar a la República de Tayikistán 

los más cordiales saludos de los miembros del Consejo." 
El Consejo ha concluido así su exsmen del tema qué figura en su orden 

del día. 

~&L!&xu~$&~lla RBaión a las 15.57 horaa. 


